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Ciudad de México, a 17 de septiembre de 2021. 

 

Asunto: Publicación del Diario Oficial de la 

Federación del día 17 de septiembre de 

2021. 

 

El día de hoy se publicó en el Diario Oficial de la Federación la siguiente información relevante en 

materia de comercio exterior: 

 

SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 

  

• Acuerdo mediante el cual se informa al público en general sobre la reducción programada 

en el consumo de hidroclorofluorocarbonos en los Estados Unidos Mexicanos, para el 

periodo 2021-2023 en el marco del Protocolo de Montreal relativo a las sustancias que 

agotan la capa de ozono. 
 

Se da a conocer la reducción programada en el consumo de los hidrocloroflourocarbonos 
(HCFC): HCFC-22, HCFC-123, HCFC-124, HCFC-141b y HCFC-142b, siendo relevante para nuestra 
materia que la SEMARNAT permitirá la importación de los resaltados, siempre que no se rebasen los 
consumos máximos que se indican en la tabla siguiente: 

 

SAO PAO 

Línea Base de Consumo   Consumo máximo permitido de HCFC 

Toneladas 
métricas 

Toneladas 
PAO 

Toneladas 
métricas 

Toneladas 
PAO 

Toneladas 
métricas 

Toneladas 
PAO 

Toneladas 
métricas 

Toneladas 
PAO 

2013 2013 2021 2021 2022 2022 2023 2023 

HCFC-22 0.055 7,836.45 431.00 4,628.60 254.57 4,165.74 229.16 4,165.74 229.16 

HCFC-123 0.02 65.86 1.32 53.31 1.07 53.31 1.07 53.31 1.07 

HCFC-124 0.02 4.50 0.09 0 0 0 0 0 0 

HCFC-141b 0.11 5,919.47 651.14 90.00 9.90 0 0 0 0 

HCFC-142b 0.065 173.81 11.3 0 0 0 0 0 0 

TOTAL   1,094.85   265.54   230.23   230.23 
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TRANSITORIO 
 

ÚNICO. El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

 

 

SECRETARIA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO 

  

• Acuerdo por el que se dan a conocer los porcentajes y los montos del estímulo fiscal, así 

como las cuotas disminuidas del impuesto especial sobre producción y servicios 

aplicables a los combustibles que se indican, correspondientes al periodo que se 

especifica. 

 
Se dan a conocer los porcentajes y los montos del estímulo fiscal, así como las cuotas disminuidas del 
impuesto especial sobre producción y servicios aplicables a los combustibles automotrices, 
correspondientes al periodo comprendido del 18 al 24 de septiembre de 2021. 
 
El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 
 
 

• Acuerdo por el cual se dan a conocer los montos de los estímulos fiscales aplicables a 

la enajenación de gasolinas en la región fronteriza con los Estados Unidos de América, 

correspondientes al periodo que se especifica. 

 
Se dan a conocer los montos de los estímulos fiscales aplicables, dentro de la franja fronteriza de 20 
kilómetros y del territorio comprendido entre las líneas paralelas de más de 20 y hasta 45 kilómetros a 
la línea divisoria internacional con los Estados Unidos de América, durante el período comprendido del 
18 al 24 de septiembre de 2021. 
 
El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 
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• Acuerdo por el cual se dan a conocer los montos de los estímulos fiscales aplicables a 

la enajenación de gasolinas en la región fronteriza con Guatemala, correspondientes al 

periodo que se especifica. 

 
Se dan a conocer los montos de los estímulos fiscales aplicables, en los municipios fronterizos con 
Guatemala, durante el período comprendido del 18 al 24 de septiembre de 2021. 
 
El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

 

 

SECRETARIA DE ECONOMÍA 

 

• Acuerdo por el que se da a conocer la entrada en vigor del Tratado Integral y Progresista 

de Asociación Transpacífico, para la República del Perú. 

En virtud de que el Tratado Integral y Progresista de Asociación Transpacífico (hecho en Santiago de 

Chile 08 de marzo de 2018 y firmado el mismo día por Australia, Brunéi Darussalam, Canadá, la 

República de Chile, Japón, Malasia, los Estados Unidos Mexicanos, Nueva Zelanda, la República del 

Perú, la República de Singapur y la República Socialista de Vietnam); entró en vigor el 30 de diciembre 

de 2018 para Australia, Canadá, México, Japón, Nueva Zelanda y Singapur, y el 14 de enero de 2019 

para Vietnam; se emite el presente acuerdo por el cual se da a conocer que el Tratado Integral y 

Progresista de Asociación Transpacífico entrará en vigor para Perú el 19 de septiembre de 2021. 

 

• Acuerdo por el que se modifica el diverso por el que se da a conocer la Tasa Aplicable 

del Impuesto General de Importación para las mercancías originarias de la región 

conformada por México, Australia, Brunéi, Canadá, Chile, Japón, Malasia, Nueva Zelanda, 

Perú, Singapur y Vietnam, que corresponden a Australia, Canadá, Japón, Nueva Zelanda 

y Singapur. 

Derivado de la entrada en vigor del TIPAT para Perú, se reforman: el párrafo primero del punto 

Primero, los puntos Tercero y Cuarto, el párrafo primero del punto Quinto, el punto Sexto, el párrafo 

primero de los puntos Séptimo, Octavo y Noveno, el punto Décimo, el párrafo primero de los puntos 

Décimo Primero, Décimo Segundo, Décimo Tercero, Décimo Cuarto, Décimo Quinto, Décimo Sexto, 
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Décimo Séptimo, Décimo Octavo y Vigésimo Segundo del Acuerdo por el que se da a conocer la 

Tasa Aplicable del Impuesto General de Importación para las mercancías originarias de la región 

conformada por México, Australia, Brunéi, Canadá, Chile, Japón, Malasia, Nueva Zelanda, Perú, 

Singapur y Vietnam, que corresponden a Australia, Canadá, Japón, Nueva Zelanda y Singapur 

(DOF 26 de diciembre de 2020). En consecuencia, se añade Perú a los Estados sobre los cuales 

resultará aplicable el arancel preferencial de este acuerdo, además de Australia, Canadá, Japón, 

Nueva Zelanda y Singapur.  

TRANSITORIO 

Único.- El presente Acuerdo entrará en vigor el 19 de septiembre de 2021. 

 

 

Lo anterior, se hace de su conocimiento con la finalidad de que la información brindada sea de utilidad 

en sus actividades. 

 

 

Atentamente 

 

Gerencia Jurídica Normativa  

juridico@claa.org.mx  

Confederación Latinoamericana de Agentes Aduanales, A.C. 



17/9/21 2:14 DOF - Diario Oficial de la Federación

www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5630094&fecha=17/09/2021&print=true 1/2

 
DOF: 17/09/2021

ACUERDO mediante el cual se informa al público en general sobre la reducción programada en el consumo de
hidroclorofluorocarbonos en los Estados Unidos Mexicanos, para el periodo 2021-2023 en el marco del Protocolo de Montreal relativo a
las sustancias que agotan la capa de ozono.

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Medio Ambiente y
Recursos Naturales.

MARÍA LUISA ALBORES GONZÁLEZ, Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales, con fundamento en los artículos
133 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 32 bis de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal;
2 del Convenio de Viena para la Protección de la Capa de Ozono; 2.A del Protocolo de Montreal relativo a las Sustancias que
Agotan la Capa de Ozono, así como los artículos 110 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente y 5,
fracción XXV del Reglamento Interior de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, y

CONSIDERANDO
 

Que el Convenio de Viena para la Protección de la Capa de Ozono, aprobado por el Senado de la República el 11 de
septiembre de 1987, ratificado el día 14 del mismo mes y año, cuya promulgación en México se llevó a cabo mediante Decreto
Presidencial publicado, en el Diario Oficial de la Federación, el 22 de diciembre de 1987, es un instrumento de carácter
internacional que establece que los países firmantes del mismo, denominadas las Partes, tomarán las medidas apropiadas para
proteger el medio ambiente y la salud de la población de los efectos adversos resultantes o que puedan ser provocados por las
actividades humanas que modifiquen o puedan generar daños en la capa de ozono, sujetándose al propio Convenio y a los
protocolos aplicables de los que tales países formen parte;

Que en el Convenio arriba citado, también se indica que, para tal fin, las Partes, de conformidad con los medios de que
dispongan y en la medida de sus posibilidades, adoptarán las medidas legislativas o administrativas adecuadas y cooperarán en
la coordinación de las políticas apropiadas para controlar, limitar, reducir o prevenir las actividades humanas bajo su jurisdicción o
control; esto, en caso de que se compruebe que esas actividades ocasionan o pueden tener efectos adversos, como resultado de
la modificación o probable afectación de la capa de ozono;

Que, a su vez, el Protocolo de Montreal relativo a las Sustancias que Agotan la Capa de Ozono, aprobado por el Senado de la
República, el 29 de diciembre de 1987, ratificado el 31 de marzo de 1988 y promulgado en nuestro país vía Decreto Presidencial
publicado en el Diario Oficial de la Federación, el 12 de febrero de 1990, indica que las Partes signantes del Convenio de Viena
preverán medidas que reduzcan el consumo, concepto que, en ese marco, considera la producción e importación de las
sustancias que agotan la capa de ozono, dentro de las cuales se encuentran, entre otras, los hidroclorofluorocarbonos; lo anterior,
mediante el establecimiento de un calendario de reducción;

Que el artículo 10 del Protocolo de Montreal establece el Fondo Multilateral para la aplicación del Protocolo de Montreal como
mecanismo financiero a través del cual las Partes proporcionan cooperación financiera y técnica a las Partes que operan al
amparo del párrafo 1 del artículo 5 del mismo instrumento, entre los que se encuentra nuestro país, para que puedan cumplir las
medidas de control previstas en dicho Protocolo.

Que en noviembre de 2014, durante la septuagésima tercera reunión del Comité Ejecutivo del Fondo Multilateral para la
aplicación del Protocolo de Montreal, los Estados Unidos Mexicanos suscribieron el compromiso de disminuir el consumo de
hidroclorofluorocarbonos (HCFC), en un 10 %, para el año 2015; en un 35 %, para el año 2018; en 50 %, para el año 2020 y en
67.5 %, para el año 2022, siendo estos, porcentajes de reducción aplicables en la República Mexicana, los cuales fueron
determinados considerando el año 2013 como la línea base de consumo de hidroclorofluorocarbonos, calculada en términos del
potencial de agotamiento de ozono (PAO) y que consiste en el promedio del consumo de tales sustancias en los años 2009 y
2010, dentro del territorio nacional;

Que con el objeto de dar cumplimiento al compromiso descrito en el párrafo anterior, el Gobierno de México ha emprendido
acciones para reducir el consumo de hidroclorofluorocarbonos dentro del territorio nacional desde el año 2011 y continuará
realizando acciones en ese tenor para apoyar a las empresas mexicanas que consumen dichas sustancias con recursos
financieros, capacitación y opciones tecnológicas para eliminar el consumo total de los hidroclorofluorocarbonos y que se utilicen
sustancias alternativas que no dañen la capa de ozono, es decir, compuestos que tengan un potencial de agotamiento de la capa
de ozono (PAO) igual a cero y también un bajo o nulo potencial de calentamiento global (PCG); actividades y acciones que se han
llevado a cabo con financiamiento por parte del Fondo Multilateral para la aplicación del Protocolo de Montreal.

Que, en cumplimiento de los compromisos señalados, nuestro país ha logrado la meta de consumo cero (0) de los
hidroclorofluorocarbonos HCFC-124 y HCFC-142b, por lo que para los próximos años ya no está contemplada la asignación de
cuota alguna para dichos HCFC.

Que con la finalidad de que la población en general tenga conocimiento sobre la reducción programada en el consumo de
hidroclorofluorocarbonos en México para el año 2023, resulta pertinente publicar la información correspondiente; y, por tal motivo,
he tenido a bien expedir el siguiente:

ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE INFORMA AL PÚBLICO EN GENERAL SOBRE LA REDUCCIÓN
 PROGRAMADA EN EL CONSUMO DE HIDROCLOROFLUOROCARBONOS EN LOS ESTADOS UNIDOS
 MEXICANOS, PARA EL PERIODO 2021-2023 EN EL MARCO DEL PROTOCOLO DE MONTREAL

 RELATIVO A LAS SUSTANCIAS QUE AGOTAN LA CAPA DE OZONO
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ARTÍCULO PRIMERO. Se informa al público en general la reducción programada en el consumo de los
hidrocloroflourocarbonos (HCFC): HCFC-22, HCFC-123, HCFC-124, HCFC-141b y HCFC-142b, las cantidades de reducción
programadas en torno al consumo de los mismos, dentro del territorio nacional, para el periodo 2021 - 2023 en el marco del
Protocolo de Montreal relativo a las Sustancias que Agotan la Capa de Ozono, se presentan en toneladas métricas y en toneladas
de potencial de agotamiento de ozono (PAO), y son las que aparecen a continuación:

SAO
 

PAO
 

Línea Base de Consumo
  Consumo máximo permitido de HCFC

 

Toneladas
 métricas

 

Toneladas
 PAO

 

Toneladas
 métricas

 

Toneladas
 PAO

 

Toneladas
 métricas

 

Toneladas
 PAO

 

Toneladas
 métricas

 

Toneladas
 PAO

 

2013
 

2013
 

2021
 

2021
 

2022
 

2022
 

2023
 

2023
 

HCFC-22
 

0.055
 

7,836.45
 

431.00
 

4,628.60
 

254.57
 

4,165.74
 

229.16
 

4,165.74
 

229.16
 

HCFC-123
 

0.02
 

65.86
 

1.32
 

53.31
 

1.07
 

53.31
 

1.07
 

53.31
 

1.07
 

HCFC-124
 

0.02
 

4.50
 

0.09
 

0
 

0
 

0
 

0
 

0
 

0
 

HCFC-141b
 

0.11
 

5,919.47
 

651.14
 

90.00
 

9.90
 

0
 

0
 

0
 

0
 

HCFC-142b
 

0.065
 

173.81
 

11.3
 

0
 

0
 

0
 

0
 

0
 

0
 

TOTAL
  1,094.85

  265.54
  230.23

  230.23
 

 
ARTÍCULO SEGUNDO. Para poder seguir dando cumplimiento a los compromisos internacionales asumidos por nuestro país,

la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales solamente permitirá la importación de HCFC-22, HCFC-123 y HCFC-141b,
cuando a través de las autorizaciones correspondientes, no se rebasen los consumos máximos a que se refiere el ARTÍCULO
PRIMERO del presente Acuerdo.

TRANSITORIO
 

ÚNICO. El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Ciudad de México, a los siete días del mes de septiembre de dos mil veintiuno.- La Secretaria de Medio Ambiente y Recursos
Naturales, María Luisa Albores González.- Rúbrica.
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DOF: 17/09/2021

ACUERDO por el que se dan a conocer los porcentajes y los montos del estímulo fiscal, así como las cuotas disminuidas del impuesto
especial sobre producción y servicios aplicables a los combustibles que se indican, correspondientes al periodo que se especifica.

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- HACIENDA.- Secretaría de Hacienda y
Crédito Público.

Acuerdo 127/2021
 

Acuerdo por el que se dan a conocer los porcentajes y los montos del estímulo fiscal, así como las
 cuotas disminuidas del impuesto especial sobre producción y servicios aplicables a los combustibles

 que se indican, correspondientes al periodo que se especifica.
 

KARINA RAMÍREZ ARRAS, Titular de la Unidad de Política de Ingresos no Tributarios de la Secretaría de Hacienda y Crédito
Público, con fundamento en lo dispuesto por el artículo Primero del Decreto por el que se establecen estímulos fiscales en materia
del impuesto especial sobre producción y servicios aplicables a los combustibles que se indican, publicado en el Diario Oficial de
la Federación el 27 de diciembre de 2016 y sus posteriores modificaciones, se dan a conocer los porcentajes y los montos del
estímulo fiscal, así como las cuotas disminuidas del impuesto especial sobre producción y servicios aplicables a los combustibles
automotrices, correspondientes al periodo comprendido del 18 al 24 de septiembre de 2021, mediante el siguiente

ACUERDO
 

Artículo Primero. Los porcentajes del estímulo fiscal para el periodo comprendido del 18 al 24 de septiembre de 2021,
aplicables a los combustibles automotrices son los siguientes:

Combustible
 

Porcentaje de Estímulo
 Gasolina menor a 91 octanos 56.15%

 Gasolina mayor o igual a 91 octanos y combustibles no
fósiles 28.23%

 
Diésel 26.92%

  

Artículo Segundo. Los montos del estímulo fiscal para el periodo comprendido del 18 al 24 de septiembre de 2021, aplicables
a los combustibles automotrices son los siguientes:

Combustible
 

Monto del estímulo fiscal
 (pesos/litro)

 
Gasolina menor a 91 octanos $2.8719

 Gasolina mayor o igual a 91 octanos y combustibles no
fósiles $1.2192

 
Diésel $1.5135

  

Artículo Tercero. Las cuotas para el periodo comprendido del 18 al 24 de septiembre de 2021, aplicables a los combustibles
automotrices son las siguientes:

Combustible
 

Cuota (pesos/litro)
 Gasolina menor a 91 octanos $2.2429

 Gasolina mayor o igual a 91 octanos y combustibles no
fósiles $3.1000

 
Diésel $4.1077

  

TRANSITORIO
 

ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.
Ciudad de México, a 15 de septiembre de 2021.- Con fundamento en el artículo Primero, último párrafo del Decreto por el que

se establecen estímulos fiscales en materia del impuesto especial sobre producción y servicios aplicables a los combustibles que
se indican, en suplencia del C. Subsecretario de Hacienda y Crédito Público, la Titular de la Unidad de Política de Ingresos No
Tributarios, Karina Ramírez Arras.- Rúbrica.
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DOF: 17/09/2021

ACUERDO por el cual se dan a conocer los montos de los estímulos fiscales aplicables a la enajenación de gasolinas en la región
fronteriza con los Estados Unidos de América, correspondientes al periodo que se especifica.

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- HACIENDA.- Secretaría de Hacienda y
Crédito Público.

Acuerdo 128/2021
 

Acuerdo por el cual se dan a conocer los montos de los estímulos fiscales aplicables a la enajenación
 de gasolinas en la región fronteriza con los Estados Unidos de América, correspondientes al periodo
 que se especifica.

 
KARINA RAMÍREZ ARRAS, Titular de la Unidad de Política de Ingresos no Tributarios de la Secretaría de Hacienda y Crédito

Público, con fundamento en lo dispuesto por los artículos Segundo y Quinto del Decreto por el que se establecen estímulos
fiscales en materia del impuesto especial sobre producción y servicios aplicables a los combustibles que se indican, publicado en
el Diario Oficial de la Federación el 27 de diciembre de 2016 y sus posteriores modificaciones, se dan a conocer los montos de los
estímulos fiscales aplicables a la enajenación de gasolinas en la franja fronteriza de 20 kilómetros y en el territorio comprendido
entre las líneas paralelas de más de 20 y hasta 45 kilómetros a la línea divisoria internacional con los Estados Unidos de América,
durante el periodo que se indica, mediante el siguiente

ACUERDO
 

Artículo Único.- Se dan a conocer los montos de los estímulos fiscales aplicables, dentro de la franja fronteriza de 20
kilómetros y del territorio comprendido entre las líneas paralelas de más de 20 y hasta 45 kilómetros a la línea divisoria
internacional con los Estados Unidos de América, a que se refieren los artículos Segundo y Quinto del Decreto por el que se
establecen estímulos fiscales en materia del impuesto especial sobre producción y servicios aplicables a los combustibles que se
indican, durante el período comprendido del 18 al 24 de septiembre de 2021.

Zona I
 

Municipios de Tijuana y Playas de Rosarito del Estado de Baja California
 

 0-20
 kms
 

20-25
 kms

 

25-30
 kms

 

30-35
 kms

 

35-40
 kms

 

40-45
 kms

 
Monto del estímulo:       

a) Gasolina menor a 91 octanos: $0.000
 

$0.000
 

$0.000
 

$0.000
 

$0.000
 

$0.000
 

b) Gasolina mayor o igual a 91
octanos: $0.000

 
$0.000

 
$0.000

 
$0.000

 
$0.000

 
$0.000

 
 

Municipio de Tecate del Estado de Baja California
 

 0-20
 kms
 

20-25
 kms

 

25-30
 kms

 

30-35
 kms

 

35-40
 kms

 

40-45
 kms

 
Monto del estímulo:       

a) Gasolina menor a 91 octanos: $0.130
 

$0.108
 

$0.087
 

$0.065
 

$0.043
 

$0.022
 

b) Gasolina mayor o igual a 91
octanos: $0.140

 
$0.117

 
$0.093

 
$0.070

 
$0.047

 
$0.023

 
 

Zona II
 

Municipio de Mexicali del Estado de Baja California
 

 0-20
 kms
 

20-25
 kms

 

25-30
 kms

 

30-35
 kms

 

35-40
 kms

 

40-45
 kms

 
Monto del estímulo:       

a) Gasolina menor a 91 octanos: $0.580
 

$0.483
 

$0.387
 

$0.290
 

$0.193
 

$0.097
 

b) Gasolina mayor o igual a 91
octanos: $0.600

 
$0.500

 
$0.400

 
$0.300

 
$0.200

 
$0.100

 
 

Zona III
 

Municipio de San Luis Rio Colorado del Estado de Sonora
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 0-20
kms

 

20-25
kms

 

25-30
kms

 

30-35
kms

 

35-40
kms

 

40-45
kms

 

Monto del estímulo:       

a) Gasolina menor a 91 octanos: $3.360
 

$2.800
 

$2.240
 

$1.680
 

$1.120
 

$0.560
 

b) Gasolina mayor o igual a 91
octanos: $2.900

 
$2.417

 
$1.933

 
$1.450

 
$0.967

 
$0.483

 

 

Zona IV
 

Municipios de Puerto Peñasco y Caborca del Estado de Sonora
 

 
0-20

 
kms

 

20-25
 

kms
 

25-30
 

kms
 

30-35
 

kms
 

35-40
 

kms
 

40-45
 

kms
 

Monto del estímulo:       

a) Gasolina menor a 91 octanos: $3.470
 

$2.892
 

$2.313
 

$1.735
 

$1.157
 

$0.578
 

b) Gasolina mayor o igual a 91
octanos: $2.490

 
$2.075

 
$1.660

 
$1.245

 
$0.830

 
$0.415

 

 

Municipio de General Plutarco Elías Calles del Estado de Sonora
 

 
0-20

 
kms

 

20-25
 

kms
 

25-30
 

kms
 

30-35
 

kms
 

35-40
 

kms
 

40-45
 

kms
 

Monto del estímulo:       

a) Gasolina menor a 91 octanos: $3.010
 

$2.508
 

$2.007
 

$1.505
 

$1.003
 

$0.502
 

b) Gasolina mayor o igual a 91
octanos: $1.960

 
$1.633

 
$1.307

 
$0.980

 
$0.653

 
$0.327

 

 

Municipios de Nogales, Sáric, Agua Prieta del Estado de Sonora
 

 
0-20

 
kms

 

20-25
 

kms
 

25-30
 

kms
 

30-35
 

kms
 

35-40
 

kms
 

40-45
 

kms
 

Monto del estímulo:       

a) Gasolina menor a 91 octanos: $3.010
 

$2.508
 

$2.007
 

$1.505
 

$1.003
 

$0.502
 

b) Gasolina mayor o igual a 91
octanos: $1.960

 
$1.633

 
$1.307

 
$0.980

 
$0.653

 
$0.327

 

 
Municipios de Santa Cruz, Cananea, Naco y Altar del Estado de Sonora
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Monto del estímulo:       

a) Gasolina menor a 91 octanos: $3.160
 

$2.633
 

$2.107
 

$1.580
 

$1.053
 

$0.527
 

b) Gasolina mayor o igual a 91
octanos:

$2.210
 

$1.842
 

$1.473
 

$1.105
 

$0.737
 

$0.368
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Zona V
 

Municipio de Janos, Manuel Benavides, Manuel Ojinaga y Ascensión del Estado de Chihuahua
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Monto del estímulo:       

a) Gasolina menor a 91 octanos: $4.230
 

$3.525
 

$2.820
 

$2.115
 

$1.410
 

$0.705
 

b) Gasolina mayor o igual a 91
octanos: $3.320

 
$2.767

 
$2.213

 
$1.660

 
$1.107

 
$0.553

 

 

Municipios de Juárez, Praxedis G. Guerrero y Guadalupe Estado de Chihuahua
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Monto del estímulo:       

a) Gasolina menor a 91 octanos: $3.410
 

$2.842
 

$2.273
 

$1.705
 

$1.137
 

$0.568
 

b) Gasolina mayor o igual a 91
octanos: $2.860

 
$2.383

 
$1.907

 
$1.430

 
$0.953

 
$0.477

 

 

Municipio de Coyame del Sotol del Estado de Chihuahua
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Monto del estímulo:       

a) Gasolina menor a 91 octanos: $3.820
 

$3.183
 

$2.547
 

$1.910
 

$1.273
 

$0.637
 

b) Gasolina mayor o igual a 91
octanos: $3.000

 
$2.500

 
$2.000

 
$1.500

 
$1.000

 
$0.500

 

 
Zona VI

 
Municipios de Ocampo, Acuña, Jiménez, Guerrero y Zaragoza del Estado de Coahuila de Zaragoza y municipio

 de Anáhuac del Estado de Nuevo León
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Monto del estímulo:       

a) Gasolina menor a 91 octanos: $4.550
 

$3.792
 

$3.033
 

$2.275
 

$1.517
 

$0.758
 

b) Gasolina mayor o igual a 91
octanos: $3.410

 
$2.842

 
$2.273

 
$1.705

 
$1.137

 
$0.568

 

 

Municipios de Piedras Negras y Nava del Estado de Coahuila de Zaragoza
 

 0-20
 

20-25
 

25-30
 

30-35
 

35-40
 

40-45
 



17/9/21 2:07 DOF - Diario Oficial de la Federación

www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5630088&fecha=17/09/2021&print=true 4/4

kms kms kms kms kms kms

Monto del estímulo:       

a) Gasolina menor a 91 octanos: $4.220
 

$3.517
 

$2.813
 

$2.110
 

$1.407
 

$0.703
 

b) Gasolina mayor o igual a 91
octanos: $3.090

 
$2.575

 
$2.060

 
$1.545

 
$1.030

 
$0.515

 

 

Municipio de Hidalgo del Estado de Coahuila de Zaragoza y Nuevo Laredo del Estado de Tamaulipas
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Monto del estímulo:       

a) Gasolina menor a 91 octanos: $4.120
 

$3.433
 

$2.747
 

$2.060
 

$1.373
 

$0.687
 

b) Gasolina mayor o igual a 91
octanos: $2.990

 
$2.492

 
$1.993

 
$1.495

 
$0.997

 
$0.498

 

 

Zona VII
 

Municipios de Guerrero, Mier y Valle Hermoso del Estado de Tamaulipas
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Monto del estímulo:       

a) Gasolina menor a 91 octanos: $4.500
 

$3.750
 

$3.000
 

$2.250
 

$1.500
 

$0.750
 

b) Gasolina mayor o igual a 91
octanos: $3.410

 
$2.842

 
$2.273

 
$1.705

 
$1.137

 
$0.568

 

 

Municipios de Reynosa, Camargo, Gustavo Díaz Ordaz, Rio Bravo, Matamoros y Miguel Alemán del Estado de
 Tamaulipas
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Monto del estímulo:       

a) Gasolina menor a 91 octanos: $3.830
 

$3.192
 

$2.553
 

$1.915
 

$1.277
 

$0.638
 

b) Gasolina mayor o igual a 91
octanos: $2.650

 
$2.208

 
$1.767

 
$1.325

 
$0.883

 
$0.442

 

 

TRANSITORIO
 

ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Ciudad de México, a 15 de septiembre de 2021.- Con fundamento en el artículo Segundo, tercer párrafo del Decreto por el que
se establecen estímulos fiscales en materia del impuesto especial sobre producción y servicios aplicables a los combustibles que
se indican, en suplencia del C. Subsecretario de Hacienda y Crédito Público, la Titular de la Unidad de Política de Ingresos No
Tributarios, Karina Ramírez Arras.- Rúbrica.
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DOF: 17/09/2021

ACUERDO por el cual se dan a conocer los montos de los estímulos fiscales aplicables a la enajenación de gasolinas en la región
fronteriza con Guatemala, correspondientes al periodo que se especifica.

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- HACIENDA.- Secretaría de Hacienda y
Crédito Público.

Acuerdo 129/2021
 

Acuerdo por el cual se dan a conocer los montos de los estímulos fiscales aplicables a la enajenación
 de gasolinas en la región fronteriza con Guatemala, correspondientes al periodo que se especifica.

 
KARINA RAMÍREZ ARRAS, Titular de la Unidad de Política de Ingresos no Tributarios de la Secretaría de Hacienda y Crédito

Público, con fundamento en lo dispuesto por los artículos Primero y Tercero del Decreto por el que se establecen estímulos
fiscales a la enajenación de los combustibles que se mencionan en la frontera sur de los Estados Unidos Mexicanos, publicado en
el Diario Oficial de la Federación el 28 de diciembre de 2020, se dan a conocer los montos de los estímulos fiscales aplicables a la
enajenación de gasolinas en los municipios fronterizos con Guatemala, durante el periodo que se indica, mediante el siguiente

ACUERDO
 

Artículo Único.- Se dan a conocer los montos de los estímulos fiscales aplicables, en los municipios fronterizos con
Guatemala, a que se refieren los artículos Primero y Tercero del Decreto por el que se establecen estímulos fiscales a la
enajenación de los combustibles que se mencionan en la frontera sur de los Estados Unidos Mexicanos, durante el período
comprendido del 18 al 24 de septiembre de 2021.

Zona I
 

Municipios de Calakmul y Candelaria del Estado de Campeche
 

Monto del estímulo:  

a) Gasolina menor a 91 octanos: 1.880
 

b) Gasolina mayor o igual a 91 octanos: 2.105
 

 

Zona II
 

Municipios de Balancán y Tenosique del Estado de Tabasco
 

Monto del estímulo:  

a) Gasolina menor a 91 octanos: 1.312
 

b) Gasolina mayor o igual a 91 octanos: 1.379
 

 

Zona III
 

Municipios de Ocosingo y Palenque del Estado de Chiapas
 

Monto del estímulo:  

a) Gasolina menor a 91 octanos: 1.716
 

b) Gasolina mayor o igual a 91 octanos: 1.745
 

 

Zona IV
 

Municipios de Marqués de Comillas y Benemérito de las Américas del Estado de Chiapas
 

Monto del estímulo:  

a) Gasolina menor a 91 octanos: 1.836
 

b) Gasolina mayor o igual a 91 octanos: 1.904
 

 

Zona V
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Municipios de Amatenango de la Frontera, Frontera Comalapa, La Trinitaria, Maravilla Tenejapa y Las
Margaritas del Estado de Chiapas

Monto del estímulo:  

a) Gasolina menor a 91 octanos: 2.549
 

b) Gasolina mayor o igual a 91 octanos: 2.306
 

 

Zona VI
 

Municipios de Suchiate, Frontera Hidalgo, Metapa, Tuxtla Chico, Unión Juárez, Cacahoatán, Tapachula,
 Motozintla y Mazapa de Madero del Estado de Chiapas

 
Monto del estímulo:  

a) Gasolina menor a 91 octanos: 1.504
 

b) Gasolina mayor o igual a 91 octanos: 1.167
 

 

TRANSITORIO
 

ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Ciudad de México, a 15 de septiembre de 2021.- Con fundamento en el artículo Primero, tercer párrafo del Decreto por el que
se establecen estímulos fiscales a la enajenación de los combustibles que se mencionan en la frontera sur de los Estados Unidos
Mexicanos, en suplencia del C. Subsecretario de Hacienda y Crédito Público, la Titular de la Unidad de Política de Ingresos No
Tributarios, Karina Ramírez Arras.- Rúbrica.
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DOF: 17/09/2021

ACUERDO por el que se da a conocer la entrada en vigor del Tratado Integral y Progresista de Asociación Transpacífico, para la
República del Perú.

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Relaciones Exteriores.
MARCELO LUIS EBRARD CASAUBON, Secretario de Relaciones Exteriores y TATIANA CLOUTHIER CARRILLO, Secretaria

de Economía, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 28 fracciones I y XII y 34 fracciones I, IV y XXXIII de la Ley
Orgánica de la Administración Pública Federal; 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 5o. fracción X de la Ley de
Comercio Exterior; 9 del Reglamento Interior de la Secretaría de Relaciones Exteriores; 5 fracción XVII del Reglamento Interior de
la Secretaría de Economía, y

CONSIDERANDO
 

Que el Tratado Integral y Progresista de Asociación Transpacífico, hecho en Santiago de Chile el ocho de marzo de dos mil
dieciocho (Tratado), fue suscrito en la misma fecha por Australia, Brunéi Darussalam, Canadá, la República de Chile, Japón,
Malasia, los Estados Unidos Mexicanos, Nueva Zelanda, la República del Perú, la República de Singapur y la República Socialista
de Vietnam;

Que el Tratado fue aprobado por la Cámara de Senadores del Honorable Congreso de la Unión el veinticuatro de abril de dos
mil dieciocho, según Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación del veintitrés de mayo del propio año, y cuyo Decreto
Promulgatorio del veintiocho de noviembre de dos mil dieciocho fue publicado en el mismo órgano de difusión oficial el
veintinueve de noviembre del propio año;

Que el Tratado entró en vigor el treinta de diciembre de dos mil dieciocho para Australia, Canadá, los Estados Unidos
Mexicanos, Japón, Nueva Zelanda y la República de Singapur, y el catorce de enero de dos mil diecinueve para la República
Socialista de Vietnam;

Que el Tratado en su Artículo 3 párrafo 2, establece que para cualquier signatario para el cual el Tratado no haya entrado en
vigor de conformidad con el párrafo 1 del propio Artículo, éste entrará en vigor a los 60 días siguientes a la fecha en que notifique
por escrito al Depositario la conclusión de sus procedimientos legales aplicables;

Que el veintiuno de julio de dos mil veintiuno, la República del Perú notificó al Depositario la conclusión de sus procedimientos
legales aplicables para la entrada en vigor del aludido Tratado;

Que el Gobierno de Nueva Zelanda notificó, en su carácter de Depositario, que el Tratado entrará en vigor para la República
del Perú el diecinueve de septiembre de dos mil veintiuno;

Que la Secretaría de Relaciones Exteriores es la dependencia responsable de intervenir en los tratados internacionales de los
que el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos es parte, y que la Secretaría de Economía es la dependencia responsable de
formular, conducir y fomentar las políticas generales de comercio exterior, y para la debida observancia del Tratado en cuanto a su
vigencia entre las partes, hemos tenido a bien expedir el siguiente:

ACUERDO POR EL QUE SE DA A CONOCER LA ENTRADA EN VIGOR DEL TRATADO INTEGRAL Y
 PROGRESISTA DE ASOCIACIÓN TRANSPACÍFICO, PARA LA REPÚBLICA DEL PERÚ

 
ÚNICO.- El Tratado Integral y Progresista de Asociación Transpacífico entrará en vigor para la República del Perú el

diecinueve de septiembre de dos mil veintiuno.

TRANSITORIO
 

ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Ciudad de México, a 14 de septiembre de 2021.- El Secretario de Relaciones Exteriores, Marcelo Luis Ebrard Casaubon.-
Rúbrica.- La Secretaria de Economía, Tatiana Clouthier Carrillo.- Rúbrica.
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DOF: 17/09/2021

ACUERDO por el que se modifica el diverso por el que se da a conocer la Tasa Aplicable del Impuesto General de Importación para las
mercancías originarias de la región conformada por México, Australia, Brunéi, Canadá, Chile, Japón, Malasia, Nueva Zelanda, Perú,
Singapur y Vietnam, que corresponden a Australia, Canadá, Japón, Nueva Zelanda y Singapur.

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- ECONOMÍA.- Secretaría de Economía.
Con fundamento en los artículos 133 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 34 fracción XXXIII de la Ley

Orgánica de la Administración Pública Federal; 5o. fracción X de la Ley de Comercio Exterior; 5 fracción XVII del Reglamento
Interior de la Secretaría de Economía, y

CONSIDERANDO
 

Que el Tratado Integral y Progresista de Asociación Transpacífico, hecho en Santiago de Chile el 8 de marzo de 2018
(Tratado), fue suscrito por Australia, Brunéi Darussalam, Canadá, República de Chile, Japón, Malasia, los Estados Unidos
Mexicanos, Nueva Zelanda, la República del Perú, la República de Singapur y la República Socialista de Vietnam, el cual fue
aprobado por el Senado de la República el 24 de abril de 2018, según Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el
23 de mayo del mismo año.

Que el 29 de noviembre de 2018, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto Promulgatorio del Tratado, el cual
establece que su entrada en vigor es el 30 de diciembre de 2018, lo cual resultó aplicable para Australia, Canadá, los Estados
Unidos Mexicanos, Japón, Nueva Zelanda y la República de Singapur en términos del Artículo 3 (Entrada en Vigor) del propio
Tratado.

Que el 21 de julio de 2021, la República del Perú notificó al Depositario el cumplimiento de sus procedimientos legales
aplicables, por lo que de conformidad con su Artículo 3 (Entrada en Vigor), el Tratado entrará en vigor en ese país el 19 de
septiembre de 2021.

Que el Tratado incorpora el Preámbulo, los Capítulos y Anexos del Tratado de Asociación Transpacífico hecho en Auckland,
Nueva Zelanda, el 4 de febrero de 2016.

Que el Tratado establece las tasas arancelarias preferenciales para la importación de mercancías originarias de Australia,
Brunéi, Canadá, Chile, Japón, Malasia, México, Nueva Zelanda, Perú, Singapur y Vietnam, de conformidad con su Lista de
Eliminación Arancelaria establecida en el Anexo 2-D "Compromisos Arancelarios" de dicho instrumento, respectivamente, así
como reglas de origen y otros mecanismos específicos para definir tales mercancías.

Que la desgravación establecida en el Tratado no exime del cumplimiento de las medidas de regulación y restricción no
arancelaria, ni de los requisitos previos de importación impuestos por la Secretaría de Economía o por cualquier otra dependencia
en el ámbito de sus facultades; de los requisitos previstos en Normas Oficiales Mexicanas o del trámite del despacho aduanero de
mercancías, entre otros, siempre que estén de conformidad con los compromisos internacionales adquiridos por México.

Que el 1 de julio de 2020 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto por el que se expide la Ley de los
Impuestos Generales de Importación y de Exportación, y se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley Aduanera, en
virtud del cual, en las disposiciones referentes a la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de Exportación se establece
la Tarifa con los aranceles aplicables a la importación y exportación de mercancías en el territorio nacional y se adoptan las
modificaciones de la Sexta Enmienda al Sistema Armonizado de Designación y Codificación de Mercancías.

Que de conformidad con las disposiciones transitorias del referido Decreto, los artículos 1o. y 2o., fracciones I y II, reglas 1ª, 2ª
y 4ª a 9ª de la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de Exportación entraron en vigor el 28 de diciembre de 2020.

Que el 26 de diciembre de 2020, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el Acuerdo por el que se da a conocer la Tasa
Aplicable del Impuesto General de Importación para las mercancías originarias de la región conformada por México, Australia,
Brunéi, Canadá, Chile, Japón, Malasia, Nueva Zelanda, Perú, Singapur y Vietnam, que corresponden a Australia, Canadá, Japón,
Nueva Zelanda y Singapur.

Que en razón de lo anterior, resulta necesario dar a conocer a los operadores y a las autoridades aduaneras las condiciones
arancelarias y los mecanismos que regirán la importación de las mercancías originarias de la región conformada por México,
Australia, Brunéi, Canadá, Chile, Japón, Malasia, Nueva Zelanda, Perú, Singapur y Vietnam, que corresponden a Perú, a partir del
19 de septiembre de 2021, por lo que se expide el siguiente:

ACUERDO POR EL QUE SE MODIFICA EL DIVERSO POR EL QUE SE DA A CONOCER LA TASA
 APLICABLE DEL IMPUESTO GENERAL DE IMPORTACIÓN PARA LAS MERCANCÍAS ORIGINARIAS

 DE LA REGIÓN CONFORMADA POR MÉXICO, AUSTRALIA, BRUNÉI, CANADÁ, CHILE, JAPÓN,
 MALASIA, NUEVA ZELANDA, PERÚ, SINGAPUR Y VIETNAM, QUE CORRESPONDEN A AUSTRALIA,

 CANADÁ, JAPÓN, NUEVA ZELANDA Y SINGAPUR
 

ÚNICO.- Se reforma el párrafo primero del punto Primero, los puntos Tercero y Cuarto, el párrafo primero del punto Quinto,
el punto Sexto, el párrafo primero de los puntos Séptimo, Octavo y Noveno, el punto Décimo, el párrafo primero de los puntos
Décimo Primero, Décimo Segundo, Décimo Tercero, Décimo Cuarto, Décimo Quinto, Décimo Sexto, Décimo Séptimo,
Décimo Octavo y Vigésimo Segundo del Acuerdo por el que se da a conocer la Tasa Aplicable del Impuesto General de
Importación para las mercancías originarias de la región conformada por México, Australia, Brunéi, Canadá, Chile, Japón,
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Malasia, Nueva Zelanda, Perú, Singapur y Vietnam, que corresponden a Australia, Canadá, Japón, Nueva Zelanda y Singapur,
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 26 de diciembre de 2020, como se indica a continuación:

"Primero.- Conforme a lo dispuesto en el Tratado Integral y Progresista de Asociación Transpacífico, la importación de las
mercancías originarias de la región conformada por México, Australia, Brunéi, Canadá, Chile, Japón, Malasia, Nueva Zelanda,
Perú, Singapur y Vietnam, independientemente de su clasificación en la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de
Importación y de Exportación, que correspondan a Australia, Canadá, Japón, Nueva Zelanda, Perú y Singapur, estará exenta del
pago de arancel, salvo aquellas mercancías en que se indique lo contrario en el presente Acuerdo.

Tercero.- El arancel aplicable a la importación de las mercancías originarias de la región conformada por México, Australia,
Brunéi, Canadá, Chile, Japón, Malasia, Nueva Zelanda, Perú, Singapur y Vietnam, comprendidas en las fracciones arancelarias
que se señalan en el Apéndice I del presente Acuerdo, que correspondan a Australia, Canadá, Japón, Nueva Zelanda, Perú y
Singapur, será el previsto en el artículo 1o. de la LIGIE, sin reducción alguna.

Cuarto.- El arancel aplicable a la importación de las mercancías originarias de la región conformada por México, Australia,
Brunéi, Canadá, Chile, Japón, Malasia, Nueva Zelanda, Perú, Singapur y Vietnam, comprendidas en las fracciones arancelarias
que se señalan en el Apéndice II del presente Acuerdo, será el arancel preferencial que se indica en ese Apéndice para cada una
de ellas, que correspondan a Australia, Canadá, Japón, Nueva Zelanda, Perú y Singapur, ya sea para la totalidad de las
mercancías incluidas en cada fracción o, si así se establece, únicamente para la modalidad de la mercancía indicada, y estará
libre de arancel a partir del 1 de enero de 2022.

Quinto.- El arancel aplicable a la importación de las mercancías originarias de la región conformada por México, Australia,
Brunéi, Canadá, Chile, Japón, Malasia, Nueva Zelanda, Perú, Singapur y Vietnam, comprendidas en las fracciones arancelarias
que se señalan en este punto, que correspondan a Australia, Canadá, Japón, Nueva Zelanda, Perú y Singapur, será el arancel
preferencial que a continuación se indica y estará libre de arancel a partir del 1 de enero de 2025.

Sexto.- El arancel aplicable a la importación de las mercancías originarias de la región conformada por México, Australia,
Brunéi, Canadá, Chile, Japón, Malasia, Nueva Zelanda, Perú, Singapur y Vietnam, comprendidas en las fracciones arancelarias
que se señalan en el Apéndice III del presente Acuerdo, será el arancel preferencial que se indica en ese Apéndice para cada una
de ellas, que correspondan a Australia, Canadá, Japón, Nueva Zelanda, Perú y Singapur, ya sea para la totalidad de las
mercancías incluidas en cada fracción o, si así se establece, únicamente para la modalidad de la mercancía indicada, y estará
libre de arancel a partir del 1 de enero de 2027.

Séptimo.- El arancel aplicable a la importación de las mercancías originarias de la región conformada por México, Australia,
Brunéi, Canadá, Chile, Japón, Malasia, Nueva Zelanda, Perú, Singapur y Vietnam, comprendidas en las fracciones arancelarias
que se señalan en este punto, que correspondan a Australia, Canadá, Japón, Nueva Zelanda, Perú y Singapur, será el arancel
preferencial que a continuación se indica, ya sea para la totalidad de las mercancías incluidas en cada fracción o, si así se
establece, únicamente para la modalidad de la mercancía indicada, y estará libre de arancel a partir del 1 de enero de 2029.

Octavo.- El arancel aplicable a la importación de las mercancías originarias de la región conformada por México, Australia,
Brunéi, Canadá, Chile, Japón, Malasia, Nueva Zelanda, Perú, Singapur y Vietnam, comprendidas en las fracciones arancelarias
que se señalan en este punto, que correspondan a Australia, Canadá, Japón, Nueva Zelanda, Perú y Singapur, será el arancel
preferencial que a continuación se indica y estará libre de arancel a partir del 1 de enero de 2030.

Noveno.- El arancel aplicable a la importación de las mercancías originarias de la región conformada por México, Australia,
Brunéi, Canadá, Chile, Japón, Malasia, Nueva Zelanda, Perú, Singapur y Vietnam, comprendidas en las fracciones arancelarias
que se señalan en este punto, que correspondan a Australia, Canadá, Japón, Nueva Zelanda, Perú y Singapur, será el arancel
preferencial que a continuación se indica, ya
sea para la totalidad de las mercancías incluidas en cada fracción o, si así se establece, únicamente para la modalidad de la
mercancía indicada, y estará libre de arancel a partir del 1 de enero de 2032.

Décimo.- El arancel aplicable a la importación de las mercancías originarias de la región conformada por México, Australia,
Brunéi, Canadá, Chile, Japón, Malasia, Nueva Zelanda, Perú, Singapur y Vietnam, comprendidas en las fracciones arancelarias
que se señalan en el Apéndice IV del presente Acuerdo, será el arancel preferencial que se indica en ese Apéndice para cada una
de ellas, que correspondan a Australia, Canadá, Japón, Nueva Zelanda, Perú y Singapur, ya sea para la totalidad de las
mercancías incluidas en cada fracción o, si así se establece, únicamente para la modalidad de la mercancía indicada, y estará
libre de arancel a partir del 1 de enero de 2033.

Décimo Primero.- El arancel aplicable a la importación de las mercancías originarias de la región conformada por México,
Australia, Brunéi, Canadá, Chile, Japón, Malasia, Nueva Zelanda, Perú, Singapur y Vietnam, comprendidas en las fracciones
arancelarias que se señalan en este punto, que correspondan a Australia, Canadá, Japón, Nueva Zelanda, Perú y Singapur, será
el arancel preferencial que a continuación se indica y estará libre de arancel a partir del 1 de enero de 2027.

Décimo Segundo.- El arancel aplicable a la importación de las mercancías originarias de la región conformada por México,
Australia, Brunéi, Canadá, Chile, Japón, Malasia, Nueva Zelanda, Perú, Singapur y Vietnam, comprendidas en las fracciones
arancelarias que se señalan en este punto, que correspondan a Australia, Canadá, Japón, Nueva Zelanda, Perú y Singapur, será
el arancel preferencial que a continuación se indica y estará libre de arancel a partir del 1 de enero de 2028.

Décimo Tercero.- El arancel aplicable a la importación de las mercancías originarias de la región conformada por México,
Australia, Brunéi, Canadá, Chile, Japón, Malasia, Nueva Zelanda, Perú, Singapur y Vietnam, comprendidas en las fracciones
arancelarias que se señalan en este punto, que correspondan a Australia, Canadá, Japón, Nueva Zelanda, Perú y Singapur, será
el arancel preferencial que a continuación se indica, únicamente cuando se trate de la modalidad de la mercancía que se indica y
estará libre de arancel a partir del 1 de enero de 2030.

Décimo Cuarto.- El arancel aplicable a la importación de las mercancías originarias de la región conformada por México,
Australia, Brunéi, Canadá, Chile, Japón, Malasia, Nueva Zelanda, Perú, Singapur y Vietnam, comprendidas en las fracciones
arancelarias que se señalan en este punto, que correspondan a Australia, Canadá, Japón, Nueva Zelanda, Perú y Singapur, será
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el arancel preferencial que a continuación se indica, ya sea para la totalidad de las mercancías incluidas en cada fracción o, si así
se establece, únicamente para la modalidad de la mercancía indicada, y estará libre de arancel a partir del 1 de enero de 2033.

Décimo Quinto.- La importación de las mercancías originarias de la región conformada por México, Australia, Brunéi, Canadá,
Chile, Japón, Malasia, Nueva Zelanda, Perú, Singapur y Vietnam, comprendidas en las fracciones arancelarias que se señalan en
este punto, que correspondan a Australia, Canadá, Japón, Nueva Zelanda, Perú y Singapur, estará sujeta al arancel preferencial
que se indica a continuación, ya sea para la totalidad de las mercancías incluidas en cada fracción o, si así se establece,
únicamente para la modalidad de la mercancía indicada:

Décimo Sexto.- La importación de las mercancías originarias de la región conformada por México, Australia, Brunéi, Canadá,
Chile, Japón, Malasia, Nueva Zelanda, Perú, Singapur y Vietnam, comprendidas en las fracciones arancelarias que se señalan en
este punto, que correspondan a Australia, Canadá, Japón, Nueva Zelanda, Perú y Singapur, estará sujeta al arancel preferencial
que se indica a continuación:

Décimo Séptimo.- La importación de las mercancías originarias de la región conformada por México, Australia, Brunéi,
Canadá, Chile, Japón, Malasia, Nueva Zelanda, Perú, Singapur y Vietnam, comprendidas en las fracciones arancelarias que se
señalan en este punto, que correspondan a Australia, Canadá, Japón, Nueva Zelanda, Perú y Singapur, estará sujeta al arancel
preferencial que se indica a continuación:

Décimo Octavo.- La importación de las mercancías originarias de la región conformada por México, Australia, Brunéi,
Canadá, Chile, Japón, Malasia, Nueva Zelanda, Perú, Singapur y Vietnam, comprendidas en las fracciones arancelarias que se
señalan en este punto, que correspondan a Australia, Canadá, Japón, Nueva Zelanda, Perú y Singapur, estará sujeta al arancel
preferencial que se indica a continuación:

Vigésimo Segundo.- La importación de las mercancías originarias de la región conformada por México, Australia, Brunéi,
Canadá, Chile, Japón, Malasia, Nueva Zelanda, Perú, Singapur y Vietnam, comprendidas en las fracciones arancelarias que se
señalan en este punto, que correspondan a Australia, Canadá, Nueva Zelanda, Perú y Singapur, estará exenta del pago de
arancel:"

TRANSITORIO
 

Único.- El presente Acuerdo entrará en vigor el 19 de septiembre de 2021.
 
Ciudad de México, a 14 de septiembre de 2021.- La Secretaria de Economía, Tatiana Clouthier Carrillo.- Rúbrica.

 


